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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 15 peseta».
Semestre .................................... 3#
Anual ........................................ 6®

Lea suscripciones se solicitarán de la Diraccián del 
■ogar Pignatelli, caua Pignntelli, 87.

L«. íe luera podrán hacerae reaiitier.ds tó ímperts 
Ser giro posta! u otro medie.

odcs los pagos se verificarán en la Depositarlo 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transen- 
nidos cuatro diae desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a sO céntimos los del 
■fio corriente; 0’7s ptas.,, los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

sw <*a» B-W • erwita <ne Mupe «d» 
e ¿siaeente que m inserte, 1 5* peaetas. Al 
. t^mpaiará na «lo móvil de UNA peseta per sa*

La«16dereeko<l de publicación de ntflwroe
flinerioe y supleiaentoe serán convencior,*Ies « aí'-1-*-' 
do son le entidad o particular que lo interne.

Loe anuneioe obligados al pago, sóle *e liMertw í» 
♦revi» «to»» o cuando haya persona en la eapital 
«reeponda de date.

Ta s iraereionee ee eolidtarán del Xxcmo. Sr. 
nador, por oteio, exceptuándose, según está 
nido, las d* la primera Autoridad militar.

A todo recibo de enuncio aeompafiará un
dd BoLMiir respectivo como eomprobhnie, sisada el 
osíro loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho míe que a un Bofo 
ciar, que ee solicitará en el oído de remielAa w 
zririoai, loa Centros oleidee.

gl BoLariK OncxAL e hala de vienta W 11

BOLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que 'los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Mte Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un demptor en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta d recibo del si- 

bULos Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cantinas y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vmnfo 
días de su promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra coeti. (Cú- 
dlLasC,Vdisposicioncs dd Gobierno son obligatorias para la «pitol 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demas pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre do 1887). .

JEFATURA DEL ESTADO

„ LEY

Dictando normas complementarias sobre aplicación 
de la Ley de 17 de octubre de 1941, que restableció la 
vigencia de la contribución excepcional sobre benefi

cios extraordinarios
La aplicación de la Ley de 17 de octubre de 1941» 

que restableció la vigencia de la contribución excep
cional sobre beneficios extraordinarios, ha puesto de 
manifiesto la necesidad de dictar preceptos comple
mentarios que permitan atender al interés legitimo del 
contribuyente sin perjuicio de la normal recaudación 
del tributo; que precisen, evitando erróneas interpre
taciones, el alcance de aquella contribución, y que, 
por otra parte, eviten coexistencia de gravámenes nor
males sobre una misma base tributaria que, a su vez, 
ha de ser sometida a un tributo excepcional.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Las liquidaciones provisionales por la 

contribución excepcional sobre beneficios extraordi
narios a que se refiere el artículo 10 de la Ley de 17 
de octubre de 1941 girarán sobre la base tributaria 
que expresamente resulte de la declaración del contri
buyente, entendiendo por tal el conjunto de documen
tos que inexcusablemente deba presentar para cada 
período impositivo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9.° de la propia Ley y sin que puedan 
exigirse otros distintos a los efectos ■ de dichas liqui
daciones provisionales. . .

Cuando el contribuyente solicite del Jurado especial 
de Beneficios extraordinarios la desgravación de todo 
o parte del beneficio y la petición se funde en las cir
cunstancias previstas en los apartados a) y c) del ar
tículo 14 de la Ley de 17 de octubre de 194l, antes de 
efectuar liquidación provisional se remitirán los ante

cedentes a la Dirección General de Contribuciones In
dustrial y de Utilidades, para que, de modo sumarios 
se pronuncie este Centro sobre si, a efectos puramen
te recaudatorios, procede o no admitir que la repeti
da liquidación provisional se gire sobre base distinta 
de la que se deduzca de aquellos documentos.

Artículo 2.° La competencia que al Jurado espe
cial de Beneficios exraordinarios atribuye el apartado 
a) del artículo 14 de la Ley de 17 de octubre de 1941, ■ 
se entenderá ampliada a la estimación del rendimien
to normal que en su caso corresponda atribuir a los 
aumentos de capital de las Empresas contribuyentes 
efectuados con posterioridad al 18 de julio de 1936, 
cuando atendidas las circunstancias de inversión del 
nuevo capital se estime que es origen de rendimientos 
efectivos no computados al determinar el beneficio 
extraordinario por aplicación de lo dispuesto en el 
apartado a) del artículo 4.° de la referida Ley.

Artículo 3.° La contribución excepcional sobre be
neficios extraordinarios no es de aplicación:

a) A las explotaciones de servicios públicos reau-, 
zadas exclusivamente por Diputaciones y Ayunta
mientos. ,, . .Q

b^ A las Cajas Benéficas de Ahorro y Montes de 
Piedad de Patronato del Gobierno. .

Artículo 4.° No serán objeto de gravamen en la 
contribución sobre la Renta los rendimientos de los 
negocios comerciales, industriales y mineros someti
dos a imposición por la tarifa tercera de. la contribu
ción de utilidades, en tanto que dichos rendimientos 
queden capitalizados en el negocio que los produjo.

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación de 
la presente Ley. ,

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Ma
drid a 19 de septiembre de 1942.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial de Estado núm. 274, 
fecha l.° de octubre de 1942).
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SECCION CUARTA
•i • Niúm. 3.931

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza ,

MATRICULA DE INDUSTRIAL PARA EL AÑO 1943

Esta Administracíoni da Rentas Públicas, eh 
-cumplimiento de lo dispuesto' eni el artículo 69 
del vigente Reglamento de la Contribuciión In
dustrial y de 'Comercio, recuerda a los siepores 
Alcaldes de los pueblos de esta provindia la obli
gación; en que se encuentran, con, arreglo- a los 
artículos 65, 68 y 75 deflí citado texto legal, de 
dar comienzo en principio de octubre a los tra
bajos de formación de las respectivas matrícln- 
las de industrial de- los términos municipales de 
su jurisdicción, para el1 próximo ejercicio de 
1943, a cuyo objeto deberán tenlerse en cuenta 
las siguientes • (

NORMAS
Primera. En la matrícula se/comprenderán:
A) Los industriales qud se hallen compren- 

tiidoa 'e,-n la del iañoi corriente; y
B) Los que no figurando eni ella, hayan pre

sentado dedaracióm de alta durante .el ¡ejercicúo, 
o se lies haya 'liquidado en vilrtud de expediente 
originado como consecuencia de la visita efec
tuada por la Inspección de Hacienda.

Serán, eliminaidos dé ¡La misma llo's que- se en
cuentren. en algunos de Tos casos siguientes:.
1 L* Los que figurando comprendidos en la 
matrícula de 1942, p se íes (hubiera liquidado' alta 
durante el año, ham presentado con posterioridad 
declaración tie baja de su industria.

2 .° Los que habienldti presentado dediaración 
de alta durante el año corrientie, por cuallquiera 
de las industrias comprendidas en- la tarifa 3.a, 
no han sido admitidas ni por tanto liquidadas, 
por no acompañarse a la misma la autorización 
para su ’funicionamiento expedida por la Jefatu
ra de Industrias; y '

3 .° Los que por falta de pagoi d'e' los recibos 
correspondientes, han sidb dieclarados fallidos y 
publicados como talles en el/ “Boletín Oficial’ 
de la provincia. 1 11

Segunda. En ningún caso deberán incluirse era 
la matricula: ' '

Las industrias en ambulancila. —- (Que son 
aquellas que figuran en la sección 4.a dei la tari
fa 1*, y, además, aquellas otrlasi en, que el epí
grafe correspondiente a la misma determine que 
se han/ de satisfacer mediante patente).

Los (espectáculos públicos.—'(Las altas que se 
presienten por este concepto/ deben de remitirse- a 
esta Administnación don separación de las de^ 
más. aaompañándose a las mismas los aforos 
del local y expresando los precios de entrada y 
TocaWdaides). ' i

’Losi Médicos.—Ya que no siendlo conocidas las 
cuotas que el Colegio (fe Médicos ha de asignar 
a cada unjo de e/llos, no pueden ni deben in
cluí rs'ei, '

La Patente Nacional de Automóviles. — Aun 
habiendo quedado las clases B y C de la Patente 
Nacional coimprenjd'idas en la contribución in
dustrial, s'egún l’a reforma tributaria de 16 de 
diciembre de 1940, los sujetos a tributar por 
este concepto figurarán como en años anterio
res en docum'e/ntos independientes.

• Tercera. Los documentos a formar son: La 
m,atrílaula de industrial, por duplicado,, y la lista 
cobratoria, líos cuales se reintelgrarán conforme 
a lo dispuesto en ila vigente Ley dél Timbre.

Las inscripciones delberánl hacerse con la ma- 
yolr claridad y serán perfectaimlente legibles, no 
debiendo contener errores,, enmliiendas- ni tacha
duras que dificulten' su xamen. Se tiara número 
correlativo relacion,ando antes los apellidos que 
ilbs nombijpsl, ¡y -observando rigurosloi orden de 
tarifas, s/ecciones, grupos y epígrafes. Cada epí
grafe s'erá totalizado, así como -cada grupo, sec
ción y tarifa, pasando .el total ele cada una de 
éstas como partida a sumar para formar el resu- 
mien genleral.

Cuarta. Las m'atrícullas se formarán, excepto 
en los pueblos adoptados por el Caudillo, con 
anregllo a las tarifas aprobadas- por Orden de 29 
de octubre de 1941.

Con arreglb a d'i'cho texto, y con el En de evitar 
la devoluaión, tanto de las matrículas como de 
1as altas, s'ei hace observar que en lo que afecta 
a los epígrafeis que se indician, debe tenerse en' 
ementa: 1 1 .Tl- ',rí;r|1rl

1 l.° L^ denominación. del ¡epígrafe 4 es el de 
ultramarinos; iel núm. 5, comestibles, y'el dei nú
mero 6, abacería. i 1

2 .° En; él epígrafe 21 se hallan comprendidos 
los de carnes frescas, y en el número 23, los ta
blajeros. La diferencia fundamental entre uno y 
otro os que los industriales tlei epígrafe 21 ad- . 
quieren en vivo las reses para mátdrlas y ex
pender las carnes por su Cuenta, mieintras que 
los tablajeros son los que venden poír su cuenta 
o por la de los tratantes las carn|es que adquie^ 
ren de éstois.

3 .° En las industrias en que la cuota se fija 
por los alquilares anuales, isiei hará constar, tan#- 
to en las matrículas como en las altas sucesivas, 
el importe de éstos'. En- efll caso de que no Se 
satisfagan . alquileres se fiará constar el Ilíquido 
imponible asignado al Ibcal.

4 .° En las industrias qu|e' tributan por |C1 V. o 
qlementos, déberián igualmente hadarse1 constar 
en .ambos docum/entos detailládamente' el número 
de éstos.

5 .° Deben Ifigurarse en el epígrafe 861 todos 
los saltos de agua correspondientes a indus
triales que lo tengan autorizado.

Quinta. Elurecargo' municipal que sobre- las 
cuotas de tarifa pueden- establecer los Ayunta
mientos, no podrá exceder deOí 15 por 100 para 
aquellos pueblos en que no exista el impuesto' de 
consumo's; en Los municipios en que este im



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1507

puesto conitinlúe, >e,H recargío no poidrá excedier 
diet 6’10 por 100.

El recargo citado s^eirá el único que sobre las 
cuotas de! Tesoroi puede establecerse!, excep
tuándose los pueblos que tiiene^ ooincedido el re
cargo de paro obrero, te] oual será liquidado en 
un 5 por 100 de dichas cuotas. 1

Estas observaciones no afeqtan para ios pue
blos adoptados por el Caudlillo.

Sexta. El importe total de cuotas y riecargos 
de cada contribuyente, figurará tratándose de 
cuotas prorrateables de la. si^nuiiente foirmla:

l .° Cuandioi no excedía de, 20 pesetas, en la 
columna correspondiente al año.

2 .° Cuando expedien^do de 20’01 ino pase de 
40 pesetas, se cargará con la mitad de su cuantía 
en h columna correspondiente al sfemestre; y

3 .° Cuanido expela de 40’01 pesetas se carga
rá por la cuarta parte de su cuantía em la co^- 
lumna correspondiente al trimestre.

Las industrias que tengan, señaladas cuotas 
anuulieis o irreducibles figurarán por su total im
porte en lia columna doirresppndiente al año, 
cualquiera que sea su .duantía.

Séptima. Los pueblos adloptados por di Caur 
dillo con anterioridad a la Ley de Rjeforma Tri- 
butarfia de 16 de diciembre de 1940, 'formarán la 
matrícuHa pon arreglo a Tas disposiciloin'es eim vi
gor con anterioridad a dicha Ley; es deoilr, las 
cuotas serón las que señalan las tarifas eni vigil
en elb año 1940 y sobre ellas se liquidarán líos 
rcqargos municipaleis del 13 al 32 por 100, ell 5 por 
100 de administración y cobranza sobre Qía suma 
de ambois^y el 20 por 100 transitorio sobre la 
cuota.

Exposición y reclamación
Terminadla la matrícula, se expondrá all públnl- 

co por um plazo de diez días, anuncián|dolo en| el 
“'Blaletín Oficial” de Ha provincia, o por los 
mediois que cada Alcaldía tenga costumbre de 
emplear para haaer .públliqas las decisiones d¡e la 
misma, a fin de que puedan (ser lexaminaidas por 
cuantos así ’íp deseen y presentar las recla
maciones que lestimen perdinentles, las que, ¡de 
presentarse, se unirán, a l|a matrícula una vez 
informadas por la Alcaldía en pi (sentido de ser 
o no ciertas las alegaciones del: reclamante, y 
remitirán a esta Administración unidas al refe
rido documentoi cobratorib, para la resolución 
que prootída, ।

Documentos que deben unirse a la matricula
l .° Una clertifichción ten ¡ki que Be haga 

constar: ’ x
,a) Que la matrícula ha estado' expuesta al 

público, y el resultado de ,1a exposicióh. 1 
ib) ,Tipo de recargo municipal acordado im

poner sobre Has cuotas dlel Teisoro. ,
c) Que en la matrícula se encuentran com-. 

prendidois' todos los industriales con ejerclicio en 
la localidad. ■ 1' ■ ,■ •

d) Que en el municipio- se celebran o no 
ferias o mercados, y si som semanales, mensua
les, trimestrales o anuales.

.e) El' nombre del Médico o Médicos que 
prestan servicio facultativo en Ha localidad y 
domicilio habitual de cada uno de ellos; y

f) Si' la pobjadión tiene estación férrea, y en 
Caso afirmativo si es de tránsito^, empalme, 
arranque o bifurcacióni, así como si el término 
municipal está cruzado por alguna carretera, y 
«uál sea ésta. •

2 .° Relación certificada de los individuos que 
se dedican al ejercicio de industria en ambulan
cia, lespecúficandio la clase de /industria y su cla
sificación tributartia.

3 .° Relación icertificada de individuos que, ade
más de ejercer industrias' eni la localidad, ejer
cen, en otros pueblos, expresanldo el municipio y 
la industria ejercida en cada uno de ellos que 
no sean de tsu habitual residéndia. '

4 .° Relación certificada de los industriales que 
figuran em matrícula con, una suma total de cuo
tas del Tesoro (sumadas/ las de las distintias in
dustrias con que figuran inscritos) mayor de pe
setas 2.000. ¡ ■

5 .° Relación certificada xle Jos 'locales 'desti
nados ia espectáaulos públicos, expresando el 
nombre del local,, calle y número /eir donde se 
halla .situado, nombre y apellidos del dueño del 
mismó, nombre y apellidos del empresario (caso 
íde’ no ser explotados por los mismos propietarios) 
y domicilio del mismo-, cotisignándo'se con toda 
claridád el aforo de los lócalas, con expresión de 
las distintas clases de localidades ’y número de 
aslientos en, cada clase, así -como 01 número de 
■metros cuadrados del patio de butacas.

En los pueblos dónde no se ejerza ninguna in
dustria, comercio-, profesión, arte u oficio, se su
plirá la matrícula por una certificación) negativa, 
en la que se hará coin/star dicho extremo y que 
deberá ser remitida a /esta Administración rein
tegrada con. un sello móvif de 0^25 pesetas-, antes 
del 30 de octubre próximo, dstandio siujietos los 
Alcaldes que no lo hagan a la mlisma respon
sabilidades señaladas para ¡las matrículas, s

El Colegio Oficial de MJédiiqosi dé esta provincia, 
una vez recibida de esta Administración de Ren
tas 'Públicas- la nota de las -cantidades que por 
cupo y déficit ha de repartir en .el próximo- ejer- 
aicio de 1943, procederá a confeccionar las listas 
por distritos de ¡lo que corresponde a cada asocia
do, Tas cuales deberán de estar -ep poder de esta 
oficina dentro; del mismo pllazo señalado para las 
matrículas, quedando incursio el señor Presidente 
de dicha entid-ad, caso de! ¡dejar incumplido este 
servicio dentro del plazo indicftido a continuación, 
en la responsabilidad iseñajlada a los Seicretarios 
de líos Ayuntamientos. i 1

Las matrículas y listas cobratorijasi deberán re
mitirse a esta dependencia anteís (del día 30 de 
octubre próximo, en la inteligencia de que las 
que no tengan entrada antes, del citado día, que
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darán los ■ Secretarios de los Ayiuntamienitos res
pectivos incursos “ipiso 'íacto” en la iresponsabi- 
lidad estableaida em el artículiQ 70 dql Reglamen
to del ramo, en armonía con lo lestalbleaildo en el 
.artículo 274 del vigente Estatuto Mundcipal y 
circular Ide la Dirección. General de Rencas Públi
cas, de fecha 15 de octubre de 1929, la cual 6.erá 
exigida, sin más aviso, por la vía de aprednio.

Esta Administración espera de la laboriosidad 
y competen,cía de los Alcaldes y Secretarios de los 

pueblos, y entidades a quienes afecta esta circu
lar, d'arán a ella ¡el más puntual y exacto cumpli
miento, en, evitación dei las responsabilidades in
dicadas, comí el' fin de poider d|ar por terminado 
el servicio de examen y aprobación de las ma
trículas dentro de los plazos marcados por las 
disposiniQn'eis vigentes en la materia.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1942, — El Ad- 
ministraklor de Rentas' Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 3.935

Administración de Rentas Públicas de la Provincia de Zaragoza
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL (capital)

Constitución de Gremios para el ^ño 1943
Con arreglo a lo prevenido en el articulo 2 " del Rea! Decreto.de H demayo ^«"^s míe vas 

bases para la Ordenación de la Contribución ndustr y de o’c{ubre y horas de sus mañanas en que ten- 
siguiente, se publica la convocatoria de los díasconstituir los Gremios o Colegios en la 
dran lugar las reuniones en esta Administración deyernas ruoiicds p 
forma prevenida en el artículo del expresado Real Decreto de Bas . 

Zaragoza, 30 de septiembre de 1942.-EI Administrador de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. Tarifa Sección Grupo Epígrafe Clase g r e mio s Días Horas

-- :-----—

1.a l.e 6
7

16
23
34
51
60
73

198
322 
886 
912
933
938

13.a
15.a
3.a

15.a
14.a
5.a
9.a

10.a

AKanPrtHQ .................. ... .................................. .. 14 9'30
1 1.a nUdLcl Ido.................................................  

Analta hhAn V VÍnaffrP .................................. 14 10
2 1.a 1.a ■ l.° nceiie, jduuu y vuiagic  

Pinmhma nnr menor ..................... 14 . 10'30
3 1.a 1.a L° 

l.° nTah!niAri9. . . . ........................... 14 . 11
• 4 1.a 1.a 1 dUIdJCI ..................................................... 

Poopodnc nnr mpnGr. . . . ........................................ 15 9'30
5 1.a 1.a 1.® r coCdUUo pul ............................. 15 1G
6 1.a 1.a 2.° 1 cJluOS pul . ........................................................   • 15 10'30
7 1.a 1.a 2.° mercerías por .. .....................................

C'nl'/aHA Ha  hiin .................................... 15 11
8 1.a 1.a 2.° VdlZdUU Uc lUju...................................... 16 9'30
9 1.a 2.a 2." 15.a

3.a
7.a
5.a
7.a

Almacenes uc picica............................
RnHACTAnAQ . .............................. • • 16 10

10 2.a 1.a 2.° ...   
CGníltACAQ .  ..........................................................   • • 16 10'30

11 4.a > ' > V/Ull IllCl UD . ..•••••*•• • 16 11
12 • 4.a > > iiioididuiunvo iu¿. . ................................

FKünÍQfQc oin tipruid 17 9'30.
13 4.a > / > LwUalIloldo □IU ...............................................................

(¿ArnintprAQ . . ................................................................ 17 10
14 4.a *

. Núm. 3.905.

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

CONTRIBUCION DE EDIFICIOS Y SOLARES PARA EL AÑO 1943 

(Pueblos comprobados)

CIRCULAR

Para que tengan la debida aplicación las disposi
ciones vigentes1, y la confección de documentos 
cobratorios de edificios y solares j>ara 1943 se des
envuelva con la debida regularidad, dentro de los

plazos reglamentarios, esta Administración ge i>ei- 
mite encarecer a los señores Alcaldes y Secretarios 
eil cumplímiiento estricto de las siguientes preven'-, 
dones: ,

1 .a Para que surtan sus efectos en el próximo 
año natural de 1943, corresponde a todos los pue
blos de esta provincia qiue tributan en régimen 
de registro fiscal, aprobado y comprobado, la con- 
•fecicion- de tres listas cobratorias, cuyos documen
tos se reintegrarán de acuerdo con lo que disponen 
los artículos 104 y 105 de la vigente) Ley deí Tim
bre.

2 .a Estos documentos se formarán con arreglo 
al modelo cuyos detalles están consignados en la 
“Gaceta”, de 24 deimayo de 1927. estampándose a

—— -....................- ---------------------------------------------------
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■la cabeza eT producto íntegro, líquido imponible, total 
contribución e importe del 8 por 100 del paro obre
ro, si lo hubiere. Igualmente se hará constar el coe
ficiente aplicado.

3 .a El 8 por 100, en el pueblo que tenga esta
blecido este recargo para remediar el paro obrero, 
se hará constar necesariamente en columna aparte.

4 .* La inscripción de las fincas se hará por or
den alfabético de calles, plazas, extrarradio y zona 
diseminada, consignándose el número del registro 
fiscal y el de la lista cobratoria.

5 .* Los coeficientes aplicables a esta riqueza, por 
tratarse de registros que están comprobados, son:

a) En los pueblos que no tienen recargo del paro 
obrero, el 21’50 por 100. .

b1) En los pueblos que tienen establecido el re- 
cargxi del paro obrero, el 21’50 por 100 más el 1 72 
por 100 por dicho recargo, o sea 23’22 de coefi
ciente total (por cada 100 pesetas de líquido impo
nible). r

6.a Ivas declaraciones a que se refiere el artículo 
10 de la Ley de 16 de diciembre de 1940 y Orden 
ministerial de 22 de enero de 1941, y disposiciones 
oonoordantes, ique: hayan sido presentadas dudante 
el año en curso, deberán pasar a flbs tílocumem 
tos cobratorios para 1943, pero slolamente en el 
caso de que supongan aumento para el Tesbro, a 
cuyo efecto], los líquidos imponibles con que fi
guran en la actualidad las fínicas de referencia, 
serán aumentadlos con la diferencia en más que 
arroje el nuevto líquido declarado. Es importante 
advertir que las fincas cuyos propietarios han 
declaradlo menos iíílquíldo [imponlible q>ie el que 
actualmente tienen, no pueden sufrir alteración 
para 1943, hasta que el Servicio de Valoración 
Urbana compruebe y ratifique la baja si ha lugar 
a ella.

7.a Habrá de unirse a las -Instas cobratoria  ̂los 
documentos 'Siguientes:

a) Certificación de haber estado expuestas al 
público las listas cobratoriaisi por espacio de oqho 
días, y esto, hecho público en] ,'el “ Boletín Qfi- 
cial” de la •provincia, y en los sitios de costum
bre de cada localidaid.

b) Estado de fincas donde, por separado, se 
consignen Tas fincas exentas temporal y perpe
tuamente. । -

c) (Certificación detallada de las fincas urba^ 
ñas que el Estado posee en el término municipal 
(sin estar declaradas ementas, expresando Tas cla
ses de fincas, su procedencia, número del regis
tro fiscal y de lia lista cobratoria, renta líquida 
y contribución anual.

d) Estado- gradual de contribuyentes y con
tribución que, pagan, debiendo ser el! resultado 
igual al total de Contribuyentes y contribución 
del padrón, sin incluir el recargo del paro obrero, 
donde .estuviese establecido.

e. ) Resumen general de riqueza imponible, con 
lias cuotas asignadas a los contribuyentes, y nú
mero de éstos.

Es de notar que,, 'siendo imprescindible que se ■ 
acompañen estos documentos, y ,1a claridad con 
que se detallan en lás circulares de esta Admi

nistración, es raro el Ayuntamiento que los en
vía completos y biem confeccionados, lo que su
pone una pérdida de tiempo considerable, por la 
devolución de los documentos cobratorios a Jos 
municipios que han de subsanar los lerrores, lo 
que redunda en perjuicio de ^os intereses del 
Tiesoro. Se enicarece, pu'eiS', a los señores Alcaldes 
y Secretarios que pongan lespecial cuidado em la 
confección de los documentos que se interesan-, y 
en que no falte -ninguno de ell|O|S, |aum cuando poí
no ¡haber fincas en la situación que (deba deta
llarse hayan de expedirse negativos.

8. a El testado gradual a que se refiere el apar
tado d) deH artículo anterior, habrá de confec
cionarse con el mayor cuidado, clasificando las 
cuotas hasta 10 pesetas, de más de 10 a 20' pe
setas, de más de 20 a 30|, de 30 a 40. de 40 a 50, 
de 5Ó a 100, de 100 a 200, de 200 a 300. de 300 
a 500, tde 500 a 1.000, de 1.000 a 2.000,. de 
2.000 a 5.000 y d‘e más de 5.000, nq pudiendo 
agruparse todas las cuotas hasta 20 pías, por ejem- 
pl'o, con el pretexto de que, en la actualidad, has
tia esa cantidad son recibcxs anuales y es más 
'fácil la obtención de esta cifra, por cuanto la 
escala que se menciona está destinada a estadís
ticas del más alto interés, y l)a ISuperioridad re
clama los datas (Cm la' forma .expresada.

Eas listas cobratorias, -fluyo- estado gradual de 
cuotas no sé ajusten a estas normas, serán in
mediatamente devueltas para su rectificación.

9. a En los documentos cobratorios no se in
troducirán otras alteraaiomes que las aprobadas 
por esta Administración, y los ¡aumentos a que 
se relfierie lej] número 6.° de esta circular, debien
do ajustarse exactamente, e,nj la confección de Jos 
documentos, a las cantidades señaladas para cada 
pueblo, y que se publican a continiuación.

10 . Los expresados- documentos deberáni estar 
terminados en todos ilo.s> Ayuntamiientos el 25 de 
octubre próximo, (exponiéndose al público por un 
plazo de ocho días,, resolviéndose l|as reclama
ciones, si las 'hubiere,, en término perentorio, y 
debiendo in¡e1iudiblemente ser presentados a exa
men y aprobación a esta Administración de Pro
piedades y Contribución Territorial el 15 de no
viembre, como plazo máximo, quedando incursos 
los Ayuntamientos y Juntas periciales, por su 
demora, en las penalidades establecidas por Jq,s 
artículos 18 del Reglamento de 30 de- septiembre, 
de 1885 y 2 5 del de 24 de marzo Ide 1894, sin 
perjuicio- de la responsabilidad ^e los valores, que 
serán exigidos a Iq s señores Alcaldes y Secre
tarios y Juntas peri'aia1|es.
- Confí.a esta Administración en que no se data 
lugar a la aplicación de las; sanción,e's expresadas, 
en bien de los intereses del Tesoro, auya defensa 
a todos nos está e'ncomiendada,, esperando que, 
si la interpretación de testa ciraul(ar ofrece algu
na duda, me sea comunicada para su inmediata 
aclaración.

Zaragoza, 25 de- septiembre de 1942. — El Ad
ministrador de. Propiedades. Joaquín Ariza.
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• Núm. 3.905 .

timiiisMi ie hopiáta j íotóliiiciói MMil íi la proiiicia ie Zaragaza
RELACION de municipios cayos registros ^scaies de edificios y solares están comprobados hasta 30 

de junio de 1942 y a quien corresponde fot mar lista cobratoria para 1943.

Número 
del PUEBLOS

Producto 
íntegro

Bajas 
por huecos 
y reparos

Líquido 
imponible

TOTAL 
contribución 

(Coeficiente 21‘59 °/0)
padrón Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Acered.............................. 10.195'95 2548'99 7.646'96 1.644*09
2 Agón ................................ 7.575'12 1.893'81 5 681'31 1.221-49
3 Aguaron............................ 74.737'28 18.684'32

5.866'44
56.052*90 12.051*48

4 Agallón............................ 23.465'75 17.599'31 3 783'85
5 Alagón.............................. 428.646*02 107.161'50 321.484'52 69.119 17
6 Alborge ............................ 11.226-20 2.825'67 8.400'53 1.806*11

• 7 Alfajarín............................ 49.517'90 12.379'47 37 138'43 7.784'76
8 Alfamén............................ 12.591'72 2.842'50 9.749'22 2.096'19
9 Alhamade Aragón......... 160.719'24 40.179*81 120 539*43 25.915'97

10 Almonacid de la Sierra. 79.219'74 18.802'60 60.417'14 12.989'68
11 Almunia de D."' Godina. 143.594*49 35 898*62 107 695'87 23.154*66
12 Alpartir............................ 37.517'06 9.381'34 28.135*72 ' 6.049'17
13 Arándiga.......................... 84 852 21.213 63.639 13.682'39
14 Ardisa.............................. 13.347'93 3.445 9.902'93 2.129*13
15 Ariza................................ 136.578 34.144*50 102 433*50 22.023'28
16 Atea................................... 21.286'99 5.346*74 16.040'24 3.448'65
17 Ateca.............................. . 202.434*98 50.608'74 15L826‘24 32.642 64
18 Bardallur.......................... 22.522 4.930'06 17.591'94 3 781'96
19 Belchite............................ » » » »
20 Boquiñeni.........•................ 72.616 18.154 54 462 11.709'33
21 Borja ..,.......................... 303.828*90 75.957'25 227.871*75 48 992'32
22 Botorrita.......................... 12.149'04 3.037'26

14.674'03
9.111'78 1.959*05

23 ■ Brea de Aragón............. 58.696'11 44 022'08 9464'74
24 Bubierca............................ 21.020-93 5.255'23 15.765 3.388*47
25 Bujaraloz.......................... 51.664'64 12.863'52 38.801'12 • 8.342'24
26 Burgo de Ebro (El)......... 32.242'66 8.060'66 24.182 ' 5.199'23
27 Cadrete............................ 18.199'15 4.549'79 13.649'36 2.934'62
28 Calátayud........................ 2.091.217'69 522.804'42 1.568.413'27 337.200*85
29 Calatorao.......................... 159.564 39.891 119.673 25.729'69
30 Calmarza.......................... 5.208'41 1.302'10 3.906*31 839'85
31 Cariñena.......................... 196.374*42 49.093*60 147.280'82 31.665*37
32 Caspe................................ 562.694'04 140.673'51 422.020'53 90.734*45
33 Castejón de las Armas.. 23.601 5.619 17 982 3.866'13
34 Cuarte de Huerva........... 5.915'06 1.405'70 4.509'36 969'51

' 35 Chiprana.......................... 29.228'07 7.307*02 21.921*05 4 713'02
36 Daroca .............................. 305.224'44 76.306'11 228.918*33 49.217*44
37 Ejea de los Caballeros. 424.825'34 106 206*34 318.619 68.503'08
38 Epila................................. 248 324'69 62 081'17 186.243'52 40.042'35
39 Figueruelas...................... 36.056 9.014 27.042 5.814*03
40 Fuentes de Ebro............. 76.027'60 19.006'90 57.020'70 12.259'45
41 Gallur................................ 281.644'20 70.411*05 211.233'15 45.415'12
42 - Gelsa................................ 86.830'43 21.707*61 65.122'82 14.001*40
43 Grisén.............................. 23 872'78 5.697'60 18.175'18 3.907*66
44 Jaraba................................ 39.675'78 9.918'99 29.756'79 6.397'90
45 fovosa (La)...................... 13.642'21 3.432*80 10.209'41 2.195'02
46 Lécera .............................. 46.517'41 11.700'37 34.817*04 7.485-66
47 • Leciñena .......................... 60.027*13 16.220'50 50.806*63 10.923'42
48 106.609'50 26.836'02 79.773*48 17.151'29
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Zaragoza, 25 de septiembre de 1942.—El Administrador de Propiedades y Contribución Territorial, Joaquín Ariza.

Número 
del 

padrón
PUEBLOS

Producto 
integro

Pesetas

Bajas 
por huecos 
y reparos

Pesetas

Liquido 
imponible

Pesetas

t o t a l  
contribución 

(Coeficiente 61'56 n/0)

Pesetas

49 Maella.............................. 140.208‘49 31.395*29 108 813'20 23.394*83
50 Magalíón.......................... 99.957*69 24.989*42 74.968'27 16.118*17
51 Mallén.............................. 165.538*66 41 384*66 . 124.154 26.693*11
52 María de Huerva............. 19.253*17 , 4.81329 14.439'88 3.104*57
53 Mediana............................ 34.331*53 8.582*88 25.748*65 5.535'95
54 Mequinenza. •:............... 96*741‘08 24.160*27 72.580'81 15.604*87
55 Mesones de Istiela. . . .,. 18.783*69 4 695*92 14.087*77 3 028*87
.SG Monreal de Ariza........... 22.674*50 5.126 17.548*50 3.772*92
57 Morata de Jalón............. 178.088*85 44.522*21 133 566'64 28.716*82
58 Mores.................. ■............. 31.853*85 7.963*46 23.890*39 5.136*43
59 Moros................................ 37.858 9.464*50 28.393'50 6.104*60
60 Mozota.............................. 13.947*89 3.461*90 10.485'99 2.254'48
61 Muel.................................. 45.361*76 11.340*44 34.021'32 7.314*58
62 Muela íl a)........................ 34.274*16 6.929*20 27.344*96 5.879*16
63 Novillas............................ 36.323*12 9.080*78 27.242'34 3.857'11
64 Nuez de F.hro................. 21.265*71 5.316*43 15.949'28 3.429'09
65 Osera de Ebro................. 15.587*33 3.896*83 11 690*50 2.513'45
66 Paniza.............................. 45.837*04 ■ 11.318*26 ’ 34.554*78 7.429*27
67 • Pastriz.............................. 53.731 ¡3.432*75 40.298*25 8.664*12
68 Pedrola............................ 128.485*36 32.121*34 96.346'02 20.718'36
69 Perdiguera....................... 28 642*40 ^7.160*60 21.481*80 4.618*60
70 Pina de Ebro................... 107.617*63 26.904*41 80.713*22 17.353-34
71 Pinseoue.......................... 42.486*56 10.621*64 31.864'92 6.850'95
72 Plasencia de Jalón......... 26.955*71 * 6.738*93 20.216'78 4346*60
73 Pleitas.............................. 5.599*70 1.160*96 4.438*74 954-32
74 Pradilla de Ebro............. 26.309*92 6.577*48 19.732*44 4.242*47
75 Puebla de Alfindén......... 59.833*31 14.958*33 44.874*98 9.648*12
76 Pozuel de Ariza............. 10.770*19 2.692*55 8.077'64 1.736*69
77 Oninfo.............................. 79.546*41 19.886*60 59.659'81 12.826*85
78 Remolinos........................ 64.648*47 ¡6.162*12 48 486*35 10.4,24*56
79 Riela.................................. 131.154*19 32.788'55 98.365'64 21.148'61
80 Saviñán.............................. 61.489*55 15.372*39 46.117*16 9 915*18
81 Sádaba .............................. 237.990*54 59.497*68 178.492*86 38.375'96
82 San Mateo de Gallego.. 56 371*44 12.936*92 ■ 43.434*52 9 338*44

. 83 Sástafo............................ 198.946*21 49.736*55 149.209'66 32.080*17
84 Sigüés .............................. 19.589*26 4.897'32 14.691*94 3.158-76
85 Sohradiel.......................... 53.665*57 13.416'39 40.249'18 8.653*57
86 Sos del Rey Católico... 165.930*32 41.482*58 124.447*74 26-756*26
87 Tarazona.......................... 1 036.974*16 . 259.243'54 777.730'62 167.21208
88 Tansfe.............................. 2 3^5 729*33 598 932'33 179.679*70 38.631'13
89 Terrer.............................. . 104.819*31 26.204'83 78.614*48 16.902*05
90 Tiermas..................... 51.853*21 12.963'30 38.889*91 8 361*33
91 *' Torres de Berrellén.... 77.579*39 13.994*85 58.184'54 • 12.509*67
92 Torrijo de la Cañada ... 201.217*67 25.304*42 75.913*25 16.321*34
93 Trasmoz.......................... 13.685*33 3.421'33 10.264! 2.206’74
94 Urrea de Jalón................. 30.024*15 7.506*03 22.518'12 4.841'39
95 Utebo................................ 98.362*88 23.840'72 74.522'16 16.022*36
96 Valmadrid................... .... 8.09032 2.023'09 . 6.069'23 1.304*88
97 Vaínalmas........................ 12.909*45 3.227*36 9.682*09 2.081*64
98 Vera de Moncayo........... 31.223*87 7.814'15 23.409-72 5.033'08
99 Villafeliche........................ 27.717*52 6.929'52 20.788 . 4.469'42

100 Villafranca de Ebro .... 26.942*08 6.735'52 20.206*56 4344*45
101 Villalba del Perejil......... 10.240 2.755 7.485 1.609'27
102 Villanneva de Gallego.. 98.714*81 24.678'70 74 036*11 15.917*76
103 Villarroya de la Sierra.. 91.775*13 22.943*78 68 831*35 14.798*74
104 Zaragoza.......................... 47.499.800 . 11.874.950 35.624.850 7.659.342'75
105 Zuera................................ 217.241*60 54.310'40 162.931*20 35.030'20

To t a l ....... . . 59.331.452*27 14.832.863'07 44.498.589*20 | 9.567.196*67
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SECCION QUINTA
Núm. 3.937

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Jesús Fernández, como apo
derado de D. Juan Uriarte, la instalación y funcio
namiento de una machacadora de piedra con motor de 
20 HP. en la calle de Galicia, núm. 1, con destino a 
su industria de fabricación de gravilla y arena para blo
ques, se abre información de treinta días durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 164 de las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es
ta provincia. - . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. •

Zaragoza, 29 de septiembre de 1942.—El Alcalde, 
José María García Belenguer.

* * * .
Núm. 3.937

Habiendo solicitado D. Javier Checa y D. Pascual 
de Quinto la instalación y funcionamiento de taller de 
cerrajería con un motor de 1 HP. y otro de 1 HP.^en 
la calle del Norte, núm. 4, con destino a su industria 
de cerrajería mecánica, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia. . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. .

Zaragoza, 29 de septiembre de 1942.—El Alcalde, 
José María García Belenguer. •

♦ * * i
Núm. 3.937

Habiendo solicitado D. Serafín Anadón Ramírez la 
instalación y funcionamiento de un motor de 3 HP. en 
la calle de Monreal, núm. 21, con destino a su indus
tria de serrería mecánica, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 217 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que su publique este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1942.— El Alcalde, 
José María García Belenguer.

. Núm. 3.989
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 
Precio del pan

Por la Superioridad se ha dispuesto siga en vigor 
el cobro de pesetas 0'35 por pieza en las tres catego
rías, tanto en la capital como en los pueblos de la pro
vincia, durante el presente bies de octubre.

Zaragoza, 2 de octubre "de 1942.—El Gobernador 
civil, Jefe dejos Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 3.988
Colegio Notarial de Zaragoza

D.a Carmen Arnáu Mediano, viuda de D. Enrique 
Giménez Gran, Notario que fué de Zaragoza, electo 
de Madrid, fallecido el 5 de septiembre último, ha di
rigido instancia a la Junta Directiva de este Colegio, so
licitando la concesión de pensión como viuda del cita
do Notario.

Y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del Re
glamento por el que se rige dicha Asociación benéfica, 
se hace pública la petición de dicha señora, para que 
las personas que en su caso hayan de oponerse formu
len la oportuna reclamación en el plazo de quince días 
contados desde el día siguiente al de la inserción de 
este anuncio ante la Junta Directiva de este Colegio 
(sito en la plaza del Justicia, 2).

Zaragoza, 2 de octubre de 1942.—El Decano:
P. V., José M.‘ Laguna. ' .

SECCION S E X T A
I , . ■ "■     — —w

ESCO Núm. 3.972
La subasta de los pastos del monte «Plana Mayor» 

tendrá lugar el día 12 de octubre próximo, a las diez 
de la mañana, en esta sala consistorial bajo el tipo y 
tasación y demás condiciones que se publicaron en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del 14 de agosto 
último.

Escó, 30 de septiembre de 1942.—El Alcalde, 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL
‘ ' Núm. 3.979 bis

Hospital Militar de Zaragoza
Se anuncia concurso para el suministro de artículos 

no intervenidos a los Hospitales Militares de esta pla
za durante el mes de noviembre próximo, con arreglo 
a los pliegos de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Administración de este Central.

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoristas, ha
ciéndolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas del día 14 del 
actual en primera convocatoria, y el 22 en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 3 de octubre de 1942.—El Presidente, 
Adrián Gavín. •

/.
Núm. 3.992

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S. A.
Anuncia el pago de un dividendo del 3‘5 por 100, 

libre de impuestos (17‘50 pesetas a las acciones nú
meros 1 al 80.000, y 12'25 pesetas a los números 
80.001 al 120.000), a cuenta de los beneficios del ejer
cicio en curso, pago que tendrá lugar contra cupón 
núm. 8, a partir del día 5 de octubre corriente, en las 
oficinas de la Sociedad (calle de San Miguel, núm. 10), 
todos los días hábiles, de diez a trece.

Zaragoza, 2 de octubre de 1942.—Por acuerdo del
Consejo de Administración: El Gerente, Joaquín Oria
Sáinz. '

TIP. HOGAE nGNATXLL!


